
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Doce (12) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00421.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el escrito y anexos que obran a
folios  preliminares  del  expediente,  el  cual  se  encuentra  debidamente
presentado y con fundamento en el artículo 1959 y s. s. del Código Civil, el
Despacho,

DISPONE:

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la
Cesión  del  Crédito  que  en  el  presente  asunto  hace  la  entidad  financiera
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.  A.  –
BBVA COLOMBIA, en su condición de acreedor de la  deudora Carmen
Elisa  González  García a  favor  de  la  sociedad  AECSA S.  A.  –  ANTES
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. – AECSA, en
los  términos  consignados  en  el  escrito  y  anexos  que  obran  a  folios
precedentes  del  compaginario  (derivados  No.  71  y  82  del  expediente
digital).-

2. El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá
intervenir como litisconsorte del anterior titular.  También podrá sustituirlo
en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente (C. G.
del Proceso, artículo 68, inciso 3°).-

3. Notifíquese el presente auto a las partes mediante anotación por estado,
acorde a lo normado por el artículo 295 del Código General del Proceso.-

4. Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, abogada en ejercicio, en su condición
de  Representante  Legal  y  apoderada  judicial  de  la  sociedad  demandante
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. – AECSA.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  002, hoy 13 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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